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Bienes objeto de subasta

Finca número 41.385. Finca urbana número 26,
vivienda derecha situada en planta tercera del portal
3 A, del núcleo 1. Urbanización «Las Lomas de
las Joyas», en el partido de Arroyo de las Cañas.
Estepona. Superficie aproximada de 118 metros 31
decímetros cuadrados.

Finca número 41.371. Vivienda izquierda, planta
baja. Portal 3 A, del núcleo 1. Urbanización «Las
Lomas de las Joyas», en el partido de Arroyo de
las Cañas y la Boladilla. Estepona. Superficie aproxi-
mada de 104 metros 75 decímetros cuadrados y
40 metros cuadrados de jardín anejo.

Dado en Estepona a 26 de febrero de 1999.—La
Juez, Ana Planelles Mohedo.—El Secreta-
rio.—13.096.$

FIGUERES

Edicto

El Secretario en funciones del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Figueres,

Hago saber: Que en el presente expediente de
ejecución de sentencia extranjera, seguido bajo el
número 56/1997, se dictó en fecha 11 de febrero
de 1999 el edicto de señalamiento de subastas, en
el que se omitió por error el precio de valoración
de los bienes subastados, por lo que se dicta el
presente para que sirva de rectificación, haciendo
constar que el precio de valoración de los derechos
que ostenta el demandado don Roland Huvenne,
sobre la finca número 20.232, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Roses al tomo 2.755,
libro 293, folio 31, inscripción primera, y finca
número 20.211, inscrita en el mismo Registro de
la Propiedad al tomo 2.750, folio 215, libro 292,
inscripción primera, ascienden a la suma de
6.200.000 pesetas.

Dado en Figueres a 16 de marzo de 1999.—El
Secretario en funciones.—12.997.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera y, en su caso, segunda
y terceras subastas, para la venta de la finca que
al final se describirá, acordadas en los autos de
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número 713/1998, a instancias de «Ci-
tibank España, Sociedad Anónima», contra don
Juan Francisco Rodríguez López y doña María Celia
Maldonado Parra, haciendo saber a los licitadores:

Que la primera subasta tendrá lugar el día 3 de
mayo de 1999, a las once horas, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de tasación.

La segunda subasta tendrá lugar el día 1 de junio
de 1999, a las once horas, para la que servirá de
tipo el 75 de la tasación, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo.

La tercera subasta tendrá lugar el día 1 de julio
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
en primera subasta, así como en segunda, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría;
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Y
para el caso de que alguna de las subastas señaladas
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la
misma se celebrará el primer día hábil siguiente.

Bien objeto de subasta

Vivienda número 5, bloque C, planta primera,
manzana I, sector I, de la urbanización en Casería
de Montijo, en el pago del Beiro, Cúyar, Oznar
y Fuente del Rey, en la parroquia de San Ildefonso,
bloque número 24, calle Pasaje de Teba, número 9,
de 87,41 metros cuadrados, finca número 31.728,
valorada en 6.599.569 pesetas.

Dado en Granada a 8 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—13.305.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 454/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora
doña Amparo Pilar Mantilla Galdón, en represen-
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y el
precio fijado en la escritura de préstamo, la siguiente
finca hipotecada por don Antonio Martín Roca,
don Francisco Martín Roca, doña Encarnación
González Ventanilla y doña Teresa Álvarez Rojas:

Urbana, local comercial en planta baja del edificio
en Granada, denominado «Carolina», en carretera
de la Sierra, sin número, con una extensión super-
ficial de 104,17 metros cuadrados. Se identifica con
el número 17 dentro de la planta de locales comer-
ciales. Linda, teniendo en cuenta su puerta particular
de entrada: Frente, con carretera de la Sierra, por
la cual tiene acceso; derecha, entrando, con portal
de entrada al edificio donde se ubica; izquierda,
con calle particular a la cual tiene otro acceso, y
fondo, con resto de local que se identifica con el
número 16. Finca registral número 48.777 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Granada al tomo
1.654, libro 989, folio 146.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el próximo día 9 de junio de 1999, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.800.000
pesetas, sin que se admitan postura que no cubran
el expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de julio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 13 de septiembre de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes, no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 4 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.999.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas de los bienes que al final se expre-
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo
número 563/1997, seguidos a instancia de «La
Caixa», con beneficio de justicia gratuita, contra don
José Fernández Vidoy y doña María Angustias
Mariscal.

Primera subasta: Día 21 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras
partes.

Segunda subasta: Se celebrará el día 21 de julio
de 1999, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta: Se celebrará el día 21 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, y sin sujeción
a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de tasación en primera y en segunda subastas, y
el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera
subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

1. Piso segundo, letra H, en planta tercera,
segunda de pisos del edificio en Granada, bloque
primero del grupo CETESA, en el pago del Zaidín,
finca número 41.518, de 86,6 metros cuadrados.
Valorado en 5.143.905 pesetas.

2. Piso sexto, letra D, del edificio sito en ala
uno, con entrada por el portal 1, del conjunto de
edificación en Granada, denominado «Los Ángeles»,
carretera de la Sierra, sin número, de 87,63 metros
cuadrados, finca número 50.590, valorado en
8.979.000 pesetas.


